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BASES PARA EL CONCURSO “VIVÍ EL MUNDIAL COMO LOS GRANDES” 
 
1. El presente concurso (en adelante, el “Concurso”) es organizado por DIRECTV Argentina 

S.A. (en adelante, “DTV”), operadora en todo e l territorio nacional del servicio de audio y 
televisión satelital conocido comercialmente como DIRECTV®. La participación en el 
Concurso implica el conocimiento y la aceptación de las siguientes bases y condiciones (en 
adelante, las “Bases”) y de los requisitos para participar del mismo que se establecen más 
abajo. 

 
2. El Concurso no r eviste l a c ondición de c ertamen en l os t érminos del  ar t. 10 de l a Le y 

22.802 por cuanto la participación en el mismo en modo alguno se sujeta ni condiciona a la 
contratación del Servicio DIRECTV®. El presente Concurso es “sin obligación de compra”. 

 
3. Son requisitos para participar en el Concurso: a) ser mayor de veintiún (21) años de edad; 

y b) tener domicilio en la República Argentina, con excepción de las provincias de Mendoza 
y Córdoba. No podrán participar en e l Concurso personal dependiente de DTV ni  de s us 
afiliadas, ni sus familiares directos (padres, hijos y hermanos).  

 
4. Las personas que cumplan con los requisitos de participación antes detallados y que estén 

interesados en participar, deberán ingresar al microsite del Concurso a través de la página 
web www.directv.com.ar y r egistrarse para par ticipar en el m ismo c ompletando los datos 
personales requeridos en el formulario virtual que se dispondrá a ese efecto. Asimismo, en 
el m ismo formulario l os p articipantes deb erán r egistrar l os s iguientes d atos de, c omo 
mínimo, un ( 1) am igo: a)  nom bre, b)  apel lido, y c ) di rección d e c orreo e lectrónico. C ada 
participante podrá registrar los datos antes mencionados de hasta un máximo de tres (3) 
amigos. 

 
5. El C oncurso s e llevará a cabo e n l a R epública A rgentina, excepto en las provincias d e 

Córdoba y Mendoza. El plazo para participar en el Concurso será entre el 23 de noviembre 
de 2009 y el 23 de diciembre de 2009. En consecuencia, sólo participarán en el Concurso 
aquellos par ticipantes que  s e hubi esen r egistrado d e ac uerdo a l pun to 4 precedente, en  
tanto y en c uanto s us d atos s e hu biesen r ecibido entre las 0 :00 hor as del día 2 3 d e 
noviembre de 2009 hasta las 23:59 horas del día 23 de diciembre del mismo año. DTV no 
será r esponsable por aq uellas t ransmisiones el ectrónicas q ue es tén i ncompletas, s ean 
confusas o t uvieren er rores, ni  por c ualquier ot ro desperfecto t écnico q ue las m ismas 
pudieren tener con motivo o en ocasión del envío o recepción de las mismas. 

 
6. Los participantes que cumplan con los requisitos de participación arriba detallados y cuyos 

datos s ean r ecibidos c orrectamente por  D TV dent ro de l pl azo ant es mencionado, 
participarán de un único sorteo que se realizará, al  azar y por computadora, e l día 5 de 
enero de 2010 en las oficinas de DTV, sitas en San Martín 439, piso 10 (C1043AAE) de 
la Ciudad de Buenos Aires, con la presencia de dos (2) funcionarios de DTV.  

 
7. Los participantes tendrán tantas posibilidades de ganar el premio mencionado en el punto 

11 de las B ases c omo di recciones de c orreo el ectrónico de amigos hubi esen registrado 
correctamente y en la medida que tales registros cumplan con lo previsto en los puntos 4, 5 
y 8 de estas B ases. E n c onsecuencia, la probabilidad d e s er ga nador d ependerá d e la 
cantidad de par ticipantes que integren e l s orteo a ntes m encionado y de l a c antidad de  
direcciones de correo electrónico debidamente registradas por ellos. 

 
8. La dirección de c orreo e lectrónico que, a  c riterio de DTV, es té incompleta, s ea c onfusa, 

tuviere errores o cualquier otra falla con motivo o en ocasión de su registro por par te del 
participante, s erá ex cluida y, en  c onsecuencia, e l p articipante q ue la hu biera r egistrado 
tendrá una posibilidad menos en el sorteo. 

 
9. Habrá un único (1) ganador quien recibirá el premio indicado en el punto 11. El nombre del 

ganador s e publicará e n www.directv.com.ar, por  el t érmino de  di ez ( 10) días c orridos 
contados a partir de la fecha del sorteo indicada en el punto 6. El ganador será notificado 
del pr emio obt enido vía t elefónica al  número de t eléfono r egistrado ant e D TV o en el 
domicilio registrado ante DTV. DTV enviará el premio mediante servicio postal, a su 

http://www.directv.com.ar/�
http://www.directv.com.ar/�


 2 

exclusivo c osto y  c argo, al  dom icilio del  g anador r egistrado ant e D TV, en l a f echa que 
oportunamente le sea informada. 

 
10. En caso que: ( i) el  ganador rechazara el premio, o ( ii) si por cualquier motivo previsto en 

estas B ases el  gan ador f uera des calificado de l C oncurso, el  pr emio podr á s er dec larado 
vacante. En caso de que el premio quedara vacante será nuevamente sorteado entre todos 
los par ticipantes, ex cluido el  ga nador en c uestión. Se s eguirá este pr ocedimiento hasta 
tanto el premio vacante sea aceptado o adjudicado al ganador. 

 
11. El ganador recibirá un televisor LCD 32 pulgadas, PHILIPS PFL3404. El valor estimado del 

premio es de pesos cuatro mil ($ 4.000). 
 
12. El pr emio es  per sonal e i ntransferible y en ni ngún c aso podr á c anjearse por  di nero en  

efectivo, ni ser reclamado por terceros. En caso que DTV no pudiera realizar la entrega del 
premio ofrecido por cuestiones ajenas a su voluntad y no imputables, DTV podrá a su único 
y exclusivo criterio, reemplazar el mismo por otro de similar valor y características. 

 
13. La r esponsabilidad de DTV f inaliza c on l a pu esta a  di sposición del pr emio a signado a l 

ganador y bajo ningún concepto deberá responder o reintegrar al ganador cualquier costo 
y/o gasto en que éste incurra en razón de su participación en el Concurso, ni por cualquier 
otra causa. 

 
14. En t odos l os c asos, s erá a ex clusivo c argo de l ganador e l pa go d e c ualquier s uma que 

pudiere c orresponderles p or l a obt ención del  pr emio, ya s ea en c oncepto de  i mpuesto, 
tasa, contribución y/o arancel nacional, provincial o municipal. 

 
15. DTV podr á requerir la presencia del ganador, así como también publicar sus datos 

personales e i ncluso ex hibir s u i magen ( foto y/o v ideo) m ediante c ualquier ac ción 
publicitaria, d e pr ensa, promoción, pub licación y/o m edio de  d ifusión que considere 
conveniente, para lo cual los participantes otorgan expresa autorización y sin que la misma 
conceda al ganador derecho a contraprestación o indemnización alguna.  

 
16. Por e l s olo hec ho d e participar, t odos los c oncursantes c onocen y ac eptan es tas Bases. 

Las dec isiones d e D TV s obre t odos y c ada un o d e l os aspectos del C oncurso y estas 
Bases serán definitivas e inapelables. 

 
17. En c aso de r esultar necesario p or r azones n o imputables a DTV, és ta s e r eserva el 

derecho de modificar, ampliar y/o aclarar las presentes Bases y/o cualquiera de los 
procedimientos aquí previstos con anterioridad a la fecha del sorteo indicada en el punto 6. 
En c aso d e oc urrir t ales v ariaciones, DTV dej ará c onstancia de las m ismas en l a p ágina 
web www.directv.com.ar. 

 
18. A todo evento, DTV constituye domicilio en Av. Corrientes 485, piso 5 (C1043AAE) de la 

Ciudad d e B uenos A ires. Para c ualquier c ontroversia que pudiere s urgir c on relación a l 
Concurso y es tas Bases, los par ticipantes s e s ometen a la j urisdicción d e l os t ribunales 
comerciales ordinarios de la Ciudad de Buenos Aires con renuncia a cualquier otro fuero y 
jurisdicción que pudiera corresponder. 
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